
Obligación número 7 

- Realizar las demás actividades que sean requeridas por el supervisor en virtud de la 

ejecución del objeto contractual. 

 Se realizo revisión de las cuentas de cobro, presentadas por los contratistas de la oficina de control 

interno, a su vez revisión en la plataforma secop.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


